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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de - las respectivas 
provincias. 

{Real órden de W de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.', 
{Superior Decreto de 20 d? Febrero de 1861.) 
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CORREGIMIENTO D E I A M. N . Y S. L . C I U D A D 
D E M A N I L A . 

pon Antonio D^ inguez Alfonso, Gobernador Civil 
y Corrf^idor de esta M. N . y L . Ciudad de Manila. 
Hngo saber: Que condiciones climatológicas y to

pográficas de la localidad de Manila, naturaleza de 
811°piso y 'a misma excesiva circulación rodada de 
\\ población, obligan, cada d'a con más peren'.o ia 
exigencia, á acometer urgente y enérgicamente U 
obra de dotar de aceras los arrabales de la Ciudad, 
larea que les Ordenanzas municipales imponen á los 
dueños de las fincas limítrofes de la vía púb'ica. 

Recláman este servicio, no ya la comodidad y el 
ornato de la Capila', sino la posibilidad misma de 
transitar por sus calles. 

Noble intento de tal empresa ha quedado en oca-
fiones frustrado. 

TVl vez este fracaso se ha achacado con exceso á 
la resistencia pasiva á toda iniciativa y adelanto que 
se supone existir en el fondo y en la manera de ser 
de nuestra sociedad, funesto pesimismo con que se 
suele desalentar toda empresa progresiva que requiera 
decisión y confianza. 

Probablemente en esta, como en otras ocasiones, 
lo culpa ha estaio en prescindir, como también se 
prescinde con frecuencia al hacer la censura de los 
ac!os administrativos, de la verdadera pobreza tanto 
financiera como de fuerzas y recursos industriales, es-
pe iaimen te pa a obras de urbaoización, de que ado
lece el país. 

Ob as de adoquinado que la Administración Muni
cipal tiene pendientes, otras de edificr.cióo que tiene 
por contrata, atenciones fuyas cuotidianas, demu- s 
tran la escasez de material y de personal para tra
bajos simultáneos de la misma especie y la positiva 
iapsibilidad de f jecutarlos en cierto tiempo, aún con 
sacrificio de los intereses pecuniarics. 

E t̂as consideraciones, unidas á no aspirar á la 
satisfacción pueril de dictar Ja órden, sino á la más 
%ítiraa de contemplar el bien realizado, imponen la 
Modestia de propósitos del presento bando limitado 
A pequeña porción de las vías de Manila, escogida, 
110 al scr.so, sino por concurrir en el'a la r'queza y 
^sta suntuosidad de muchos de sus edificios parti-
ĉ ares con lo abandonado, sucio' y miserable de la 
^públ ica ; por la relativa facilidad que ha de ofre-
J61" a la generalidad de ios propietarios de esa zona 
^observancia de estas órdenes, de la cual deben dar, 
por su posición social y general ilustracióu, ejemplo 
I116 pronto habrá de tener que ser en mayor escala 
8eguido; y por la razón, muy atendible también, de 
8er importantísima y concurrida vía, que vá desde 
la priucipal de las caUes de Manila, única de los arra
les en su totalidad con aceras, la Escolta, hasta 
el Palacio residencia de la Autoridad Sunerior del 
Ar^ip-;éi8g>o. 
JHnse al propio tiempo facilidades para la realiza* 

ClÓQ de la obra por la clase de material y de su 
J0ste, aún á trueque de la uniformidad del piso, uni
c i d a d que se üa de mantener sin embargo en 
a capital̂ que es la igualdad de alineación y de rasante. 
,. l^nto más modesto y deliberado es el propósito y 
hitada su esfera de acción, cuanta habrá de ser la 
rffieza en la ejecución si alguien no contribuyese á 
acerlo fácil. Confío ea que ha de tener por los p r i -
ercs entusiastas auxiliares los propietarios de la 

^Pffsada zona de calles, á quienes cual corresponde, 
atendidos cuantas justas observaciones ó recla-

^10ües se sirvieren hacer. 
J-11 su virtud he acordado lo siguiente: 

P V / . construcción de nuevas aceras ó la recom 
'•^n se hará en los términos y con arreglo & las 

disposiciones de este baiuio, en las vi'as (comprendi
das entre la Escolta y calzada de Avilés,) Plaza de 
Sta. Cruz, calles de 'EcUgüe, San Miguel, General 
Solano y MaJacañang. 

2. ° Se concede un plazo de 15 dies á partir de 
la publicac ón de este bando en la Gaceta, para que 
los propietarios de las fincas enclavadas en la pla
zas y calles expres&das en el art. I.0 puedan ped r 
la alineación y rasante en la oñeina facultativa de 
ef-te Ayuntamiento; otros 15 dias para dar comienzo 
á ks obras y 8 dias más para terminarla?. 

Pasados los respectivos plazos señalados se proce
derá según mejor se eUime; pudiendo realizarse a 
obra por cuenta del propiet rio. á quien corresponde 
la construcción y reparación de las aceras conforme 
á nuestra legislación Municipa1, y á exigirse la 
multa correspondiente por el dimo á los intereses ge
nerales y perturbación que se CÍ-usará en la circula
ción por la vía pública. 

3. ° Los dueños de fincas colindantes que k su juicio 
entendieran que las aceras de fus propiedades tienen 
la anchura determinada, y la rasante conveniente, ó 
que soío necesiten modificacienes, presentarán dentro 
de los primeros 8 dias una solicitud al Corregimiento 
pidiendo se les consienta no verificar nueva obra ó 
que se les indique las modificaciones que deben hacer. 

4. ° E l Arquitecto Municipal procederá en los tér
minos señalados en el art. 2.° á colocar los pasos de 
nivel y las aceras que correspondan al Ayuntamiento. 

5. ° Las casas que dentro de esta zona estuviesen 
en construcción sa regirán por lo que disponen las 
Ordei anzas generales, quedando obligados á hacer la 
acera tan pron o quede la casa construida, sujetán 
dose para ello k la alineación y rasante general de 
la calle. 

6. ° El ancho de las aceras será determinado en 
cada casa y calle y por la alineac ón general de ésta, 
como queda indicado en el art. 2.° 

E l material que puede emplearse para la cons
trucción de aceras será; piedra granítica de Montal-
ban ó de Mariveles ú otras análogas, escluyéndose 
las de Guadalupe. Meycauayan y sus similares, pu-
diendo los propietarios sustituir aquellos materiales 
por ladrillos, colocándose éstos de canto ó sea á 
sardiné , con m^stras y traviesas de metro en metro 
de cualquiera de las clases de piedras permitidas por 
este artículo. 

7-0 Las horas de oficina para solicitar la alineación 
y rasantes, así como para resolver las consultes que 
puedan ofrecerla, serán las ordinarias de despacho 
en. el Corregimiento ó sea de 8 á 12 de la mañana 
de los dias laborables, debiendo presentarse los in
teresados en la Dirección de Obras del Excmo. Ayun
tamiento donde S3 llevará un registro con los nom" 
bres da aquello?, fecha do su petición y estado de las 
obras espresadas y demás qua conduzca al mejor 
cumplimiento de este bando. 

Los interesados podrán sustituir su^ presentación 
personal ó mediante encargado por solicitud escrita. 

Esta será necesaria cuando se trate de alguna pe
tición especial de las indicadas en el artículo 3-° 
ú otra análoga. 

8.° El Arquitecto Municipal y los Regidores Ins
pectores en sus respectivos distritos quedan encar
gados del cumplimiento do les disposiciones que pre
ceden. 

Manila, 6 de Octubre de 1893. —A. Domínguez 
Alfonso. 

arte 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 8 de Octubre de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del núm. 73, D. Vicente V i 
llas.——Imaginaria, oiro de Caballería, D. Luis San-* 
tos.—Hospital y provisiones, núm. 72, l.er Capitán.—• 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. Artille
ría.—Paseo de enfermos. Artillería. —Música en la Lu-
reta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

X: 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado l.o 
En el dia 13 de Noviembre próximo á las diez de 

su m a ñ a i a se celebrará en esta Intendencia general 
de Hacienda, concierto público, para la adquisición 
de 500 libros para el impuesto urbano, eu el próximo 
ejercicio de 1894, con sugeción al p'iego de condiciones 
que estará de mani6esto en la Stc ión de Impuestos 
directos de esta misma Intendencia, bajo el tipo Jde 
pfs. ' iCH '^ , en progresión descendente. 

Lo que se anuncia para el conocimiento de los que 
deseen interesarse en este servicio. 

Manila, 7 de Octubre de 1893.—J. Jimeno Agius. 3 

Negociado 3.o-Edific!os. 
El dia 16 de Noviembre próximo venidero á.Ias diez 

en punto de su mañana, sa subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana la venta de la lancha de vapor «Adela» 
y sus ensere?, procedentes de la Dirección de Sanidad 
de este puerto, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 737'35 y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 2/i3 corre?pondieüto al dia 31 de Agosto del 
año último de 1892. 

La hora para la subasta de qne se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de Í893.—P. O.—El Snbin-
tendentf, C. Peñaranda. 3 

E l dia 16 de Noviembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esfa Capita1, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos llamado antigua 
Aduada, la venta del solar, fábrica y materiales del 
eá ficio derruido que fué casa Administrac'ón de Ha-
cieuda pública de Pasig, bajo el tipo en progresión gs-
cendente de pfs. 2173{41 y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en !a Gaceta da esta 
Capital núm. 129 correspondiente al dia 11 de Mayo 
de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—P. O.—El Subin
tendente, C. Peñaranda. 3 
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8ECRETARL\ D 3 L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . G UDAO D E M A N I L A . 

R-laci'-n de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
.le aguas de esta Capital, durante la segunda quin
cena del mes próximo pasado. 

Otras de conservación. 
Se ha terminado la limpieza de la parte interior 

de las calderas del Norte. 
Se han practicado obras de reparación en el camino 

do servicio y arreglo de la bajada al rio de Santolan. 
Se hanif>cho el retundido y enlucido de los paramen

tos interiores de los muro? del departamento derecho 
d^ la planta baja de la casa de servicio. 

Se ha h^cho la reparación de varias fuentes de ve 
cindad, limpieza de estas y de las de p'azas, paseos 
y ] irdines. . 

Se repararon varias bocas de riego y se han co
rregido 12 fugts de agua que se notaron en las 
tuberías. 

Se rectificaron la altura de a'gunas cajas de re
gistro, reemplazo de 6 d -fensas de madera de las m i o 

mas y se ha hacho el afirmado con piedra partida y 
grava de sus inmediaciones y algunos trayectos 
de tnberia • 

Se reemplazaron 5 mecanismos de fuentes de ve
cindad por otros de diferente sistema en el distrito 
de Quiapo. 

Servicio d domicilio. • 
Se ha instalado el servicio de agua en las casas 

siguientes: ' 
En las dos casas de Fian Visco Gueriguet Vil la , ca

lle de S Gerónimo^ esquina á la de Gunao en Quiapo. 
En la de D. Gregorio Sánchez Giner, calle de Gal» 

vey en Biaondo. 
En la de D.* Mar í i Encarnación R ^xas, calle de 

Gilvey en Binondo. 
En la de D. Antonio Marcaida, calle de la Cen

e-pelón en Ermita. 
En h de D.a Carmen Barredo, calle de la Concep

ción e i Quiapo. y 
En la de D.1 Vicenta Gil , calle de Echagiie en 

Stt. Cruí . 
o 

Srvuio público, trabajo de las máquinas, y consum 
de agua. 

Se ha verificado el riego en las p1azas, paseos, calles 
y calzadas á escepñón de los dias en que por haber 
llovido no ha sido necesario. 

Las dos mkquinas elevatorias á la vez funcionaron 
los dias 16, 18, 19, 20, 21 22, 25, 26, 27, 29 y 30 y 
una sola el dia 28 so t a ñ endo en los depósitos la 
altura de agua conveniente. 

E" sgua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 199.707 m.3 y la que de ellos ha sa
lido para abastecer la población ha sido 190.160 m.3 
queda un promedio de 12.677 m.3 diarios. El con
sumo máximo tuvo lug t r el dia 26 con 20.590 m.3 
y el mínimo el dia 30 con 4.370 m.3 
s Lo que de órden dal Excmo. Ayuntamiento se pu
blica en la Qaceti oficial para general conocimiento. 

Manila, 6 de Octubre de 1893.-—Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, en decreto fecha de hoy, se ha se 
ñalado el dia 3 de Noviembre próximo venidero á 
las diez de su mañana, para contratar en pública 
subasta la obra de construcción de los tranos y ram
pas del puente de Binondo, cuya obra importa según 
presupuesto de contrata aprobado por el Excmo. Sr. 
Gobernador General de e?tas Islas, en 30 de Sep 
íiembre próximo pasado, la cantidad de diez mil 
doscientos setenta y seis pesos noventa céntimos. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Capitular de 
Jas Casas Consistoriales hallándose de manifiesto en 
Usta Secretaría para conocimi mto del público, los docu
mentos que han de regir en la contrata. Las pro
posiciones serán en progresión descendente del tipo 
arriba indiesdo y se arreglarán exactamente al mo-
de1o adjunto, presentándose las mismas en pliegos 
cerrador extendidas en el papel del sello correspon
diente, á las que se acompañará la cédula personal 
del proponente y una carta de pago de depósito pro
visional, por valor de doscientos cinco pesos cincuenta 
y tres céntimos que se ingresarán en la Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda pública. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cua'quiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto aprobado. A l principiar el acto de la 
subasta, se leerá la instrucción vigente en la materia 
y en caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisi^e será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . • . . . N vecino de . . 
con cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado por la Secretaría del Excmo. Ayunta-

8 de Octubre de 1893. 

miento de esta Ciudad en la Gaceta de Manila del dia... 
(aquí la fecha) para contratar en pública subasta la 
obra de construcción de los tramos y rampas del 
p íente de Binondo, y de los demás requisitos y obli
gaciones que h-m de regir en la contrata de dicha 
obra, se compromete á realizarla por su cuenta por 
la cantidad de (aquí el importe en letra y número). 

Fecha y firma del proponen te. 
E l sobre de la p oposición tendrá este rólulo: «Pro 

posición par^. C o n t r a t a r las obras de los t.'amos y 
rampas del puente de Binondo.» 1 

Manila, 3 de Octubre de 1893.—Bernardino Mariano. 

En virtud de lo dispuesto p'ir al Sr. Corregidor 
de esta Ciudad en decreto fecha de hoy, se ha se
ñalado el dia 3 de Novismbre próximo venidero á las 
diez de su mañana para contratar en pública sub^sia 
la obra de construcción de los tramos y rampas del 
puente de Meisic en Binondo, cuya obra impjrta s> 
gún presupuesto de contrata aprobado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador General de esta-? Isla? en 
30 de Septiembre próximo pása lo , la cantidad de vein 
ticuatro mil seiscientos veintidós pesos cincuenta c é U ' 
timos. 

El acto de la subasti tendrá lug^r ante el Exce-
leníísimo Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Ca
pitular de las Casas Consistoriales, hallándose de ma
ní ñesto en esta Secretaría para conooimiento del pú
blico, documentos quj han de regir en la contrata. 
Las proposi:iones serán en progresión desceadeate del 
tipo ardba indicado y se arreglarán ex'ctamente al mo
delo adjunto, presentándose las mismas en pliego ce
rrado extendidas en el papel del sello correspondiente 
á las que se acompañara la cédula personal del pro
ponerte y una errta de pago de depósito provisio
nal por valor de cuatrocientos noventa y dos pesos 
cuarenta y cinco céntimos que se ingresarán en la 
Câ a de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública. Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de esto ; requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto aprobado. A l principiar el acto 
de la subasta, se leerá la instrucción vigmle en la 
materia y en caso de procelerse á. una licitación 
v.-rbal por empate la mínima puja admisible será la 
de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de con cédula personal 
que se exhibe, enterado del anuncio pub'icado por la 
Societaria del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la Gaceta deManila del dia... .(aquí la fecha) para con-
tratur en pública subasta la obra de construcción de 
los tramos y rampas del puente de Meisic . en Bi
nondo, y de los demás requisitos y obligaciones que 
han de reg-r en la contrata de dicha obra, se com
promete á realizarla por su cuenta, por la cantidad 
de (pquí el importe en 1 tra y número.) 

Fecha y firma del proponente. 
El sobra de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para contratar las obras de los tramos y 
rampas del puente de Meisic.'* i 

Manila, 3 de Octubre de 1893. —B -rnarJino Marzano. 

1NSPEOC.ON GENKRAL DE MONTtíS. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Tárlac. Pueblo de O'Donnell. 

Don Eugenio Aquino y Rivera, solicita la adquisi 
ción de un terreno en el sitio «Majumayuma,» que 
linda: al Norte, con terrenos del Estado; al Este, los 
de Antonio Austria; al Sur, estos de Antonio Austria 
y otros de Telesforo Yamson; y al O.ste, el barro 
de Sta. Teres Í; entre los cuales se comprende )a su
perficie aproximada de cinco quiñones, según mani
fiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cump1imiento del art. 4.o del Re
glamento para ventas de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan prtsentarse r^clama-
cioi es contra la Venta; éstas, deberán dirigirse á la 
Direccióa general de Aiminislración Civil , al Jefe 
de la provincia ó al Gobernadorcilio del pueblo en 
que ralique el terreno, y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 6 de Oc ubre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Isabe'o Ramos Manalo, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio de «Malapaitan Pana-
quijan,» que linda al Norte, con terrenos del Estado; 
al Este, con los de Catalino Miranda; al Sur y Oeste, 
con otros del Estado; entre los cua'es se compreadé 
la superficie aproximada de treinta quiñones, según 
manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la ventas de terrenos de 26 da Enero de 1889 
se anuncia al público á fin de que en el término dé 

Gaceta de Manila.—Núm m 

sesenta dias á contar desde la fecha de U 
ción de este anuncio, puedan preseutarss 
cienes contra la venta; estas,, deberán dii?ig>irJ^ ' 
Dirección general de Administración Civil, al jV: 
la provincia ó al Gobernadorcilio del paebio e 
radique el terreno y de ellas S3 entregará siemjjíy 
reclamante el correspondiente resguardo^ 

Manila, 6 de Octubre de 1893.—El Inepect0 ^ 
neral interino, Guil erna. 

Doña Gabina Yamson y Austria soli ñía la &¡ f. f 
sic'ón de un terreno enclavado en ©i sitio <-\ : • 
que Un la al Norte, con terreno del Estado; al tí I*01' 
el rio Caliuajin; al Sur, el m nte Añilo; y al qj I * 
terrenos de Catalino Miranda; entre los cuales se^ I el 
prende la superficie aproximada de dos quiñones J*42̂ ' 
gun manifiesta el interesado en su instancia. « I 

Î o que en cumplimiento del art. 4.o del 3 
mentó para la venta de terrenos de 26 d i Enerf \ 
1889, se anur cia al público á fin de que ¿ ' ifl3'-/ 
término de sesenta dias, á contar desde la fec^i | 
la publicación de este anuncio, puedan presenJ \ 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán dirioj 
á la Dirección general de Administra ió i Civil6"1 ^cí0' 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcilio dal n̂ J K 
en que radique el t,-rreno, y de ellas se eolr^ , 
siempre al reclamante el correspondiente resgu^J i05.] 

Manila, 6 de Octubre de 1893.—El Inspect 
ngral interino, Guiil raa. 

I 
Don Quirino Miranda y Austria solicita la adqî  ̂  

ción de un terreno enclavado en el s'tio de «Na^ 

di 

^ I 
I 

. . . 

cal,* que linda: al Norle, con e', rio Jaluyjuv; al Esj'sC 
terrenos de Gabina Yamson; al Sur, otros de Cali eIl!; 

m 

la 

ala 

lino Miranda; y al Oeste, el estero Naculcul; o 
cuales se comprende la superficie aproximada'' 
veinte quiñones, según manifiesta el interesado en* 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Reglaaieal 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, s Jíl 
anuncia al p'¡blico á fin de qu í ea el término de'| 
sen t í dias, á contar desde la fecha de la publi a •, 5 
de es'.e anuncio, puedan presentarse reclamaciooi 
Centra la venia; estas, deberán dirigirse á !a Di: 
ción general de Administración Civil, al Jefe de li 
provincia ó a l Gobe:n idorcillo de' pueblo en qn 
radique el terreno, y de ellas se entregará sierapt 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 6 de Octubre de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Zimbales. Pueblo de Sable. 

Don José Custodio solicita la adquisición de m 
terreno enclavado en-el sitio de «Naocsol», que 
al Norte, Este y Oeste, con los montes del Estado; 
y al Sur, con e^tos y terrinos de Guillermo Perio, en
tre los cuales se comprende la superficie aproximadilliií 
de tres quiñones, según manifiesta e! interesado eü su * 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regli| 
mosto para la venta; de terrenos de 26 de Enero 
de i 889, se anuncia al público, á fin de que eu ei 
término de sesenta dias, á contar desde la fecha di 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse i* 
clarnaciones contra la venta; estas, deberán dirigifS 
á la Dirección gene al de Administración Civil, al Jefí 
de la provincia ó al Gob rnadorcillo d-1 pu blo en qi» 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siemju 
f l rcíclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 5 de Octubre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

y 

estl 

g 
inen 

Provincia de la Unión. Pueblo Naguilian 

Don Graciano Aguinaldo y Resurección en rcpM* 
sentación de su hija Adela, solicita la adquisición deuü 
terreno enclavado en los sitios «Paliü y Disdis,» I116 
linda; al Norte, con terrenos incultos del Estado; eQ' 
clavados en la falda del monte Riles; al Este, con 
también incultos del Estado en la falda del monte A" 
lab; al Sur, y Oeste, con otro también incultos 
los sinos de Palili y Disdis, entre estos lím'tes,*6 
comprende la superficie apr ximada de ciento vein'1' 
cinco hectáreas, según manifiesta el interesado en su 
instancia y dista del pueblo ocho kilóm.s. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.c del Regla 
para la ventas de terrenos de 26 de Enero de l8^ 
ee anuncia al público á fin de que en el térmio0J.' 
sesenta dias, á contar desde la f^cha de la Pu^ 
cación de este anu- ció, puedan presentarse i"8^8^ 
c'ones contra la venta; estas, deberán dirigir56 a¡ 
Direcció i general de Administración Civil; al J-*6 a 
la provincia ó al Gobernadorcilio del pueb'.o eü I11 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siemp 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 28 de Setiembre de 1893.—El Inspector % 
neral interino, Guillerna. 
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Manila.—Núm. 645 8 de Octubre de 1893. 2879 

Tarlac. Pueblo Victoria, 

^ Landinguio solicita l i adquisiciói de 
[^"'¿clavado en el sitio «Maluid,» que linda 
T0Esle, con terrenos de Cirilo Pang'alangin; 
Mn otros de Justo Tañido, y al Oaste, con 

S i O , entre los cuales se comprende la 
un raa-píosiinada de doce quiñones, seg* 

Pi ioteresado eu su inst inda. 
' en cumpÜniiento del art. 4.o del Regla-

!!Í>'r , ¡a venta do terrenos de 56 de Enero de 
[f nuncia al público á fin de que en el término 

™r ¿jas á contar desde la fecha de la publi-
% I este anuncio, puedan presentarse reclama -
icoif .ra Ja venta; estas, deberán dirigirse á la 

PLueral de Admlninracióii Civil , al Jefe de 
r,^ ó al Gobernadorciilo del pueblo en que 
pi'terreno, y de ellas, se entregará siempre 

el correspondiente resguardo. 
P 29 de Set'eQ1^re ^e Inspector ge-
Lino, Guillirua. ^ 

Jpiclorio Tacusalme solicita la adquisición de 
Lo enclavado en los sitios de Niblatom, Pu-
¿«Dangla, quo linda al Norte, con los terrenos 

^ JQS de CHÜ I por Cirilo Pagalangan, con las se-
a5 Francisco Hernández, y otras del sitio 

S'jD; al Es'.e, con las sementeras de Cipriano 
J Sur, con las de Ciríaco Gansore, Bernarda 

, v López Toñ-ído; y y] Oa^te, con las semen-
- ' ¡Justo Tañodo y con los baldíos denunciados; 

f ^ - scaalesse comprende la superficie aproximada 
quiñones, segua manifiesta el interesado 

íancia. 
ea cumplimiento al art. 4.o del Regla-
la ventas de terrenos de 26jde Enero de 1889, 
al público á fin de que eu el término de 
a contar desde lafe.h i de la pub icación 

l̂anuncio puedan presentarse reclamaciones con-
eala; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
¡e Administración Civi], al Jefe de la pro-

Gobernadorcillo del pueb'o eu que radique 
tío, y de ellas se entregará siempre al recla-

1 correspondiente resguardo. 
8 • 11,25 de Setiembre de 1893.—El laspector ge-

Gail erna. 

)i:. 

álalsa.' de Luzon. 
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Pb." de Cabagan nuevo. 

Catalina Siccuaa, eolicita la adquisición de un 
•enclavado en el sitio de «Banco,» que linda 

terrenos de Fructuoso Palogan; al Este, 
rio Caga jan; al Sur, eáiero Calmiuan y Ca-
; y ai Oeste, Hamayaug; entre los cuales 
prande la superficie aproximada de ua millón 
tenta y seis mil brazas cuadradas, según 

Jsta la interesada en su instancia, 
w en cumplimiento del art. 4.o dei Regkment 
wntas de terrenos deE26 de Enero dea1889, se 
^ público, á fin de que en el término de 
¿¡as á contar desde la fejha do la publica-

p t̂e anuncio, puedan preeentarse reclama-
Mra la venta; estas, deberán dirigirse k la 

general de Admin:stracióa Civil , al Jefe de 
1Dcia ó al Gobernadorciilo del pueblo en que 

terreno, y de ellas, se entregará siempre 
gnanle el correspondiente resguardo. 
^ 25 de Seliembre de 1893.—El 
interino, Guillersa Inspector 

-

pocisco Siccuan, solicita la adquisición de 
nfi enclavado en el sitio de Canzao, que linda 

coa terrenos de Francisco Talaue; al Este, 
i T'10 <̂Ue ê sePara ^e terrenos ^e Pedro y 
íe ^Ue; al Sur, otros de Pió Layugan; y 

Ĉ011 el rio grande de Cagayan; entre lo* 
¿Aprende la sup rficie aproximada de cuas 

.„ razas cuadradas, seguu manifiesta el in-
^ 8'> instancia. 

cumplimiento del art. 4.0 del Regla-
la ventas de terrenos de 26 de Enero de 

Í88f,Unc'aal público á fin de que en el tér-
¡̂f* dias á contar desde la fecha, de la 

este anuncio, puedan presentarse re-
. contra la venta; estas, deberán dirigirse 

.a n0Q ^eileral de Administración Civil , al 
^iqu VinCÍa ó al Gobernadorciilo del pueblo 

* l̂am;6 término Y de ellas se entregará siem-
í», 5 - e l correspondiente resguardo. 

% D de Setiembre de 1893.—El Inspector 
lerinu. GuiUerna. 

' ^ NPO 
^ ^ e^Occidenta l . Pueblo Manjuyod. 

^Jjveva Elma y Elman solicita la adqui-
K*^y<mV^^a8 ^e terrenos radican en 

-Arte ^ Visaya,"» cuyos límites son: La 
p al o moQte Cansilay; al Este, monte d e 

Tampa. Y la 2.a al Ñor e, montg Tampa; al Este, 
Fitio Baslay; al Sur, el sitio Sumprini'on; y al Oeste, 
monte AGtilanga; comprendiendo entre dichos limites 
una superficie aproximada de diez y echo cavanes la 
2.a partida é ignorándose la ocupada por la 1.a par
tida por no coniignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Regla 
mentó para vent as de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 

1 monte Salong; y al Oeste, monte 

se expresan. 
Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector gene

ral interino, Guillerna. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 8 de Noviembre próximo Tenidero á las 
diez en punto de la mañana, se subastarán ante la 
Junta d>3 Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venta de un terreno bal
dío enclavado en la jurisdicción del pueblo de Magallanes, 
Isla de Sibuyan de la provincia de Romblo i , bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 601 '05, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 473 corres -
pendiente al dia 19 de Abril de 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
dirá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham García 
Garcí i . 

E l dia 8 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañana, se subastarán ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Silon de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venta de un terreno 
baldío situaao en la jurisdicción del pueblo de Ligao 
de la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
ascendente de (pfs. 1.410'60), y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado eu la 
Gaceta de Manila núm. 418 correspondiente al dia 22 
de Febrero do 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que murque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 2 de Oc'ubre de 1893.—Abraham García 
García. 
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COMPAlIÁ DE LOS TRAMAS DE FILIPINAS 
Balance en 30 Septiembre de 1893. 

- A - O T I V O 

Accionistas. 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Madrid. 
Almacenes 
Tranvías y Tracción. 
Arnés. 
Billetaje . 
Impresos varios. 
Caja. 
Cuentas corrimtes . 
Cuentas provisionales. 
Deudores Varios. . 
Acciones eníNecesarioa. 
^Depósito .^Voluntarios 

$ 35.000 
» 199.900 

D P . A . S I ' V O 

Captal 
Fondo de reserva . . . . 
Fondo de Amortiz ;ición y Reparaciones 
Fondo de Premios y Multas . 
Fondo de Fianzas . 
Dividendos pendientes. 
Cuentas diversas . 
Ganancias y pérdidas. 
Depositan

tes de Ac
ciones. 

Necesarios. 
Voluntarios 

$ 35.000 
» 199.900 

Pesos. 

250 
6.016 
5.940 
8.995 

373.872 
933 
163 
123 

3.688 
40 

2.724 
367 

234.900 

638.016 

350.000 
424 

10.746 
212 

2.363 
7.309 

16.331 
15.729 

334.900 

638.016 

Gén t . 

42 
89 
27 
19 
83 
23 
61 
93 
87 
13 
23 

60 

21 
89 
80 

» 
» 
» 

70 

60 
S. E. ú O.—Manila, 30 de Septiembre de 1893.—El 

Contador.—S. Larios.—V.o B.o—El Director, J. Zobel 
de Zangroniz. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Doctor en jurisprudencia y Juez de 

primera instancia eu propiedad del distrito rie Quiapo. 
Por el presente, ciio, lUmo y emplazo á Maria Puntado na

tural de Meycauayan de la provincia dr- Bulacan, casada con Frau-
cisco de Jesús para que dentro del término de 9 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oflcial,> se 
presente eu este Juzgado á fln de ser notifleada dj la provi
dencia reciida en la causa núm. 5464 que Instruyo contra Gre
gorio Acordó y otros por corrupción de msnorea; apercibida que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le pararán loa per
juicios que en dereclio hubiere lugar. 

Daao en el Juzgado de primera instancia de Quiapo á R 
de Octubre de 1893.-Abdon V. González —Ante mi, Plácido dei 
Barrio. 



S880 8 de Octubre de 1893. Gaceta de Manila.^y 

Don Alberto Qoncellón y NnAez. Juea de 1.a Instancia de esta 
Capital que r c u a cotilos testigos acompañados por falta de 
Escribano de acmaciones damos fé. 

Por el presente, cito, llamo y tinplazo al reo ausente Tori-
bio Velcide, natural y vecino del pueblo de Tí lamban, de este 
distrito, casado, de 30 años tle e:!ad, de estatura regular, cuerpo 
poco delgado, pelo, cejas y ojos negros, con una cicatriz bastante 
grande en el cuejlo¡lado d-recho. color moreno, nari» boca y cej^s 
regulares, para que en el término de 30 días, contados desde la 
publiciíciun del presente elicto compare*ca en este Júzgalo 
ó eu la cárcel públu'a de esta prov ncia á conteatar los cargos 
que contra el resultan en la causa r ú m . G335 por homicidio; 
en la inteligencia que de hacerlo asi le oiré en justicia y 
de lo contrario seguiré sust'.nciiudo dicha causa en su ausencia 
y rebeldía paríndole los perjuic os que en derecho hubh re lugar. 

Dado en Cebú 25 de Setiembre de 1893.—Alberto Conceilón. 
— Por mandado de su Sría—Salvador Ponce, Apolinar Cabibif 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Andrés Ermoso, natural y vecino de Davao, de 47 años de 
edad casado y sin instrucción, para que en el término de 
30 dina, contados desdp ¡a publicac óa de presente edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado k 
contestar 'os cargos que le resultan en la causa núm. 6125 
sobre lesiones, en l.t inteligencia que de hacerlo así le Oiré 
en justicia y de \o contr-irio seguiré sustanciando dicha cansa 
en su ausencU v rebelrlia parándole los p' rju cios que hdya lu^ar. 

Dado en Cebú á 25 de Seti: mbre de 1893,—Alberto Concelíbn. 

Don Pedro García López, Juez da Paz de esta Cabecera y 
de l a instancia interino de esta provincij, por susti uc óa 
reglamentaria, quede¡es tar en el pleno ejercicio de sus fu i -
ciones. el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente, cito,'llamo y emplazo al procesado Toribio R a -
boraz, de 31 años de edad, casado con F . usta Rabigo, la
brador, natural y vec no del pueblo de Alaminos d ? esta pro
vincia, empadronado en el mismo y en la Cabecería núm. 27 
que admioistra D. Agustín Giménez, de estatura baja, color mo
reno, nariz chala, cara ovalada, p;!o, cejas y ojos negros, barba 
y cuerpo rr-gulares y partido el labio supsrior para que dentro 
del término de 30 diás, contados desle el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila, S Í 
presente1. & este Juzgado, para declarar en la causa núm. 3201 
que instruyo contra él mismo por robo, bajo apercibimiento 
que do no hacerlo, se sustanciará y rebeldía parándole los per
juicios consigu entes. 

Asi mismo ruego y encargo á todas las autoridades y ade
más agentes do justicia procedan a l a aprehensión, captura 
y remis ón en su caso á este mismo Juagado con la debida 
seguridad del citadb procesado. 

Dado en Iba, 1S de Setiembre de 1893 —P. S.—Pedro G a Ló
pez.—Por mandado de su Sría., Anseimj Lachica. 

Don Gervasio Cruces y Ganrs, Juez de 1.a instancia en pro
piedad de la de Tarlac, 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la procesada ausente 
Roberta Polido, india, casada, de 24 años de edad, fllanderi 
de oüeio, natural y vecina de Camiling, de esta provincia y 
del barangay de D Donrngo Bautista, para que dentro del 
término de SO dias, contadrs desde el de l a pub'icac ón de 
este edicto en la «Caceta oficial de Manila,» se presente en esta 
Juzgado á contestar los cargos que le resultan de la causa n ú 
mero 2385 por robo contra la misma y otro. Pues de hacerlo 
asi" le admmiatraré justicia y en otro'caso sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere l u g a r . 

Dado en el Juzgado de Tárlac á :9 de Setiembre de 1893. 
=Qervasio Cruces.—Ante mí, Paulino B. Baltazar. 

Por él presente, cito, llamo y emplazo á Romana Gabay, 
vecina de esta Cabecera, para qne por el término de 9 dias, 
á contar desde la inserc óa del presente en la «Gaceta oficial,» 
se presente en este Juzgado á declarar en la causa rúuiero 
2417' por hurto y fals:flcac ón, bsjo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar, caso coctrario. 

Dado en Ta lac á '29 de Setiembre de 1893.—Gervasio Cruces 
—Aute mi, Püuliuo B . Baltazar. 

Per el prefente, cito, llamo y empiezo por 1.a, 2.a y 3.a vez 
á los test'gos ausentes Lorenzo de los Santos, José Pascua, 
Segundo G-ractano, Lorenzo Gapcon, Jo.-é Baldonado, Feliciano 
dol Rosario y Felipe Guzman, todos vecinos de Moneada de esta 
provincia, para que en el término de 9 dias con ados dosde 
ia inserción de este edicto en la <Gaceta oficial de Manila,> 
se presenten en este Juzgado á declarar en la causa oúm. 2126 
por falsificación; apercibidos que de no hacerlo, se les pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lug; r. , 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 30 "de Setiembre de 1893, 
— Gervasio Cruces.—Por mandado de su Sría.—P. uliuo B.Biltazar. 

Por el présenle, cito, llamo y emplazo por 1.a 2,a y 3.a vez 
al procesado ausente Francisco de la Cruz, (a) Isce, natural de 
de Lapaz de ésia prov-incia v vecino dé Pura dei Bar.tngay 
de ü . Juan Tabago, casado, de oficio jornalero, de 32 años 
de edad, para qu en el término dft 30 dias, desde la ineer-
ción dvl presente en Id aSacetái oficial,» fe presente en esie 
Juzgado ó en la cárcel de esta Cabecer;!, para cqntestar 
á los cargos que centra el resultan eu la causa núm. Vr50") por 
hurto, bigo apercibimiento en t-strades caso contrario 

Dado en Tárlac á 3 do Octubre de 1893.—Gervasio Cruces. 
—Ante mi, Pauíi- o B. Baltazar. 

Don José EmU'o Céspedes, Juez de primera instancia do esta 
provincia de la Pampanga, que de estaren el actual ejerci
cio de sus funciones, yo el infrascrito Eícribano doy fé. 

Por la presente, cito, Jl.-mo y emplazo á Matías Poücsrpio 
(a) Dulan,. iüüio, solti ro, de más de 40 años de edsd, jomaJero 
natural y vecino de S. Luis, reo aufeute de la causa mimero 
6179 por robo, para que por el lérmiuo de ?0 dias, conladcs 
desde la p u b i i C H C ó n de esi.e edicto se presenten este Juzgado 
á contar y defenderse de los cargos que de diclia causa resul
tan, apercibido que de no hacerlo, le paiarán los perjuicios con-
siguienies. 
s?Dado en la Villa de Baco'or, Cabecera de la provincia de la 
P. mpinga á 3 de Octubre ríe 1893.—José Emilio Céspedes.=Por 
maudado de su Sría., Rafael Scarel'as. 

Por el presente, cito, 1K mo y emplazo á Matías Policarpio (a) 
Dulan, indio, soltero, de más de 4) años de edal, josnalevo, 
natural y vecino de S. Luis, reo túsente de la causa número 
6180 por robo, para que por el término de 30 día?, contados 
dc'Sde la publicación de este edicto se presente á este Juzgado 
á contar y defenderse de los cargos que de dicha ernsa rebullan, 
apercibido que de no hacerlo, le pararán ios peí juicios consi-
guienres. 

Dado en la Villa de Bacolor, Cabecera de la previncia de la 
Pampanga á 3 de Octubre oe 1893.-José Emilio Céspedes.—Por 
mandado de su Sríd., Rafjel Sc.relbs. 

Por el presente, cito, l l a m o y emp'azo á Matías Anunclac óo , 
indio, casado, con Juana MfcDaio, ne unos 30 años de edad, na
tural y yecino de Mabalacat de la cabecería núm. 4, de esta
tura regular, color moreno, nariz chata, ojos negros, barbi-lam
piño, n o ausente de la causa núm. 7446 que en este Juzg .do 
se le sigue por robo, psra que por el téímino de SO á \ ? s , con
tados desde IB p u b h c J ó u dtl presente edicto, comparezca en 
«•te Juzgado para co; testar y defenderse de los cargos que 

contra él resultan de la espresada causa, apercibido que de no 
hacerlo, le pararán los perjuicios consiguientes. 
~i>ado en la Villa de Bacolor, Cabecera de la provincia de la 
Pampanga a 4 d - Octubre de 189J.—José Emilio Céspedes.«Por 
masdado de su Sría., Rafael Scarellas. 

Per el prfs ínte , cito, llamo y emplazo por segunda vez al au
sente Gabriel Torno, ind o, natural y vecino de Sta. Ana de 
esta misma provincia, casado, de 56 fcflcs da edad, de oficio la
brador, de estatura y cuerpo regulares, nariz chata, pelo y ce
jas negros, ojo» rasgados, boca regular, color moreno, coñ va-
ríos sarpullidos en la cara, hijo legitimo da Agustín Torno, y 
procesado enla causa núm. 6.S5H "por robo, frustrado pira que por 
el término da 30 dias, contados desde la publicación del presente 
en la «Gaceta de Manila,» se presente en este Ju.gado ó en 
SUB cárceles á contestar y defenderse de los cargos que con
tra él mismo resultan en la espresada causa, en lo que si asi 
lo hiciere, le oiré y administraré justicia, parándole en caso 
contrario los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la V l l l i de Bacolor á 4 de Octubre de 1894.—José 
Emilio Céspedes.—Ante mí, Rafael Scarellas. 

Don Calixto Tiarigco yiEscaier, Jue', de 1.a instancia por S. M 
de este panido jul ic ia l de Camarines Nort1, que de est-.r eu 
el p eno ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 
actuario dá fé. 
Por el presente, cüo, llamo y emplazo al ausente D. Aga-

pito Le- ño, Montero Lo d<-l cuerpo de Mont' s del Sur d; Luzon 
cuy^s demás circuostancias personales se Ignoran, pira que 
dentro lérmino da 9 días contados desde la pubiicación 
del presante en -la «Gaceta oficial de .Manila,» se pre
sente en este Juzgado á declarar en la causa núm, 1.92 aper
cibido que da no hacerlo, se le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado d^ Daet á 9 de Setiembre de 18f3 -
Calixto Tiangco.—Por mandado de su Sria. , José Herrero. 

Por el presonte, cPo, llamo y emplazo al procesado ausente 
Ignacio G'oria (a) Purgatorio, indio, natural de Pagbilao d^ la 
urovi'icia de Tayabas, vecino de Qulibay Camarines Sur, viudo 
de 60 años de edad, labrador, no sabe leer ni escribir cuyas 
señas pesonales se ignoran para que en el térnr'nOj de 30 días, 
contados desde la publicación del presente edicto, comp'írezcd 
á este Juzgado ó en sus cárceles á los efectos que procedan 
en la causa núm. 836 que coctra el mismo y otros se s t-Uí3 
en este Juzgado por robo en cuadrilla con P s ones, pues de 
hacerlo asi, le oi ó y le administraré justicia, y de to contrario 
seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y r báldía, 
parándole los perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Dact á 13 de Setiembre da 1893.— 
Calixto Tiangco.—Por mandado de su Srír., José Herrera. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo ausenta 
chino infiel Tan-Poco cuy?s circunstancias personales se igno 
rao, para que dentro del término de 9 dias, coatados desde 
la pub icacion dt-l presente en la «Gaceta oficial de Manila,» 
se presente en este Juzgado para declarar en ia causa nu
mero 1134 que instruyo por contrabando de ODÍO, apercibido 
que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 14 da Setiembre de 1893 — 
C l i x t o Tiangco.—Por mandado da su Sría., José Herrera. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado aumente 
Mariano Salvarla, indio, casado, con Irjos de 40 años de edad, 
de oficio carnicero, natural de Luchan provincia de Tayab s, 
Tributante en el barangay nüm. 23 de este pueb'o de Daet á 
cargo de D. Antonio Abellana hijo de D. Florentino y Martina 
Paarinal de estatura regular, cara y cuerpo delgado, color moreno, 
aigo calvo, con un lunar, debajo una de las dos tetillas, para 
que en el término de 30 dia?, contaros desde la publ cae ón 
üe este edicto comparezca á este Juzgado ó en sus cárceles, á los 
efectos que procedan en la causa núm. 1193 que contra el 
mismo y otros se sigue en este Juzgado por homicidio, pues 
de hacerlo «si, le oiré y administraré justicia y de lo con
trario seguiié tus anclando dicha causa en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar; 

Dado en el Juzgado de Daet á 21 de Setiembre de 1893 — 
Calixto Tiangco - P o r mandado de su Sría., José Herrero. 

Don Bruno Fariña y Talens, Juez de 1 a instancia en pro
piedad de la Villa y Cabecera de Lipa, que do-star en el 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé 

I V r ei presente, cito, llamo, y emplazo al ausenta Pedro 
(ai Hnga?, para que por el término de 30 dias. contados desde 
la publicacióui de este edicto en \t3 «Gaceta oücial de Man¡la,> 
se presente enceste Juzgado, ó en la cárcel páb lea de esta 
C becera, á defen lerse del cargo qoS la resultan contra el 
mismo en la causa núm. 2 sobr^ robo y atentado á un 
agente de la autoridad y lesiones menos craves; ap-rcibido quo 
Qe uo verificar:o, s; le declarará robel ie y contumaz, par.i-
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa. 3 de O'tubre d i 1893.—Bruno Fariña.—l'or 
mandado de su Sría , VicenLo S. Villanueva. 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Leyte, que de actúa.eu ei actual f j -re cio é*. 

sus funcionesju. iciales nos trus los testigos acomoañadoj damos fé 
Por el presente, cito,' llamo y emplazo al ausente D ilde-

fottfo Villa, español penisu ar. nasural de Bienvenida, de la 
provincia de Badajos, vecino d3 Tanauan, á do de que por término 
de 9 dics, se presente en < sle Ju gado á prestar declaración en 
la cansa uum. 3775 por falsedad y exacciones ilega'eá, apero, bido 
que de no hacerlo dentro de diebo término, se le pararán 
los perjuicios que haya lugar en f'ereCho. 

Dado en Tacloban, á 14 de Seüembre de 1893;-Francisco Bar
rios.=Por mandado de su Sría. , Pedro Solidor, Abdon Marcba-
desdi. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los proers¡dos au
sentes Alejandro Dellera y Domingo Avilar, indios, natnrahs 
y vecinos del pneb o de Leyte, labcadores,.soltero, de 17 años 
de edad, el primero, y casado de 50 años de edad, el sr-gundo. 
a flu de que dentro del término de 30 dias contados d sda 
la última publicación de e-te anu ció se oresenten en este 
Juzgado ó en sus caréeles á contestar los cargos, que contra 
ellos resultan de la causa niiin. 3194 qu^ se les sigue for 
hurlo,- apercibidos que de no hacerlo se sustanciará dicha cuasa 
en su eusencia rebeldía parándoles los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Taclobao á 22 de Setiembre de 1893.—Frvnc sco B i r -
rios—Por mandado de su S r í a . - P e J r j Solidor, Abdon Marcha-
descli. 

Per el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Eu?taqnio Snsic, indu», soltero, de 38 años edad, natural y ve
cino ue Ormóc labrador, hijo de Pedro y de Pascuala Sude, 
ya difuntos á fin de que dentro del térmico de 3J dias. con
tados desde la publicación de este anuncio 3a) presente en este 
Juzgado á contestar los cargos que contra él resultan de la causa 
núm. 3387 sobre hurto, apercibido que de no hacerlo, se sus
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, paráudola los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 22 de Sitiembre de 1893.—Francisco Ba
rrios.—Por mandado de su Kria.—Pedro Solidor, Abdon Marcha-
desch. 

Por el prrsenté, cito, llamo y emolan 
Almodia, natural y vecino de Dagami, $Q. *i 
años de edad, á Su de que en el tériii¡Pefi, 
tir desde el de la publicación de este eci»0* 
cial de Manila,» se presente en este Juz,>';.ÍJ5! 
á las resultas da la causa núm. 3 33 nu^'i 
el raisrm y un desconocido por robo, at.' ^ 
hacerlo, se sustac ciará dicha causa, en SQ* 
paríndole el perjuicio que en derecho h-.y,^ 

D^do en Tacloban, Cabecera de Leyie 
18í;3. = Francisco Barrios.—Por mandado de ^ 
lidor, Abdon Marchadesch. 

Don Falerico Soler y Gastelló, Juez de t».-
propiedad de esta previncia de Sarna^111 
ej rcicio de sus funciones judiciales, n̂ ? 
acomp-iñados, actuando por falta de Escriban 

Por - I presente adicto, cito, llamo y tnipa ^ 
senté Sexto Suyo (a) Titong, indio, naturafi' 
tiyan de la provincia de Cebú y residente a 
esta provincia de Samar, casado, con hn,,* 
años de edad, no sabe leer ni efetibiv es J , 
robusto, cara larga, pelo cejas y ojos ni?e-3 
color blanquidno, para que por el término (j„ 
deede la publicación de este edicto se presom 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera á notifi! 
tencia y suto de guárdese recaída en Ja cauSa 
sigue en este Juzgado contra el mismo por ho 
de no verificarlo eu el eípn sado término, ie] 
que haya lugar. 

Dado en (1-thalog^n á 26 de Saíiembre de m 
=Por manda Jo de su S- ía^Lazáro Cruz, Xom 

Por providencia del SÍ'. Juez de prini'ra 
provincia da Tayabas, dictada en el d a d» boj1 
sobre provisió i de la plaza de In érprets «» 
tada con el sueldo anual da 72 paso?, qnt 
por renuncia del que la ejercía, so cít» II.'': 
á los que qu eran desempeñar dicha plaza'n,' 
mino do 30 diis, contados desde la publicac?, 
ció en la «Gaceta oücial da Manila,> se ' 
Juzgado á solicitarla con los documeuios j¿ • „ ! 
personalidad é idoneidad. ' r?-| 

Tay. bis y Escribanía de mi cargo á 2 d-*. iedf 
— Grégoiio Abas. 1 
Dou Pablo NozaLda y No'.a'eda, primer Tenienu 

Ju'z in'tructor nombrado por el Sr. Teiiif, 
mer Jefe de este Regimiento de Linca Bsi 
la causa seguida contra el Corneta del ehj 
nardo Maturíños, por el d Uto de priiDera ( 

Por la presente requ s:torta, llamo, c tvy l 
nardo Maturiños Moros, de Camalig, pr VÍHM 
de Saturnino y de Komana, de estado saltero 
edad, de oficio jornalero^ cuyas Si ñas personal, 
guieotes: p-. lo neg o, cejas ídem, color monti 
nariz chata, bar'ía ninguna, frente espaciosa,7 
GAO milímetros de estatura, para que en el léraL 
contado desde la pub icación de esta requisiiol 
ceta oficial de M.n Ir,» compaiezca, eu el ijuarid 
á mi disposición para responder á ' O Í cargos B 
en la causa que de drden supeiior ge la sguj 
de primera deserción, bajo ap.rc bím ento de qi 
n ce au el plazo lijado, sera declarado rebelii' 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre da S. M. el Rey(q. ¡), 
requiero á todas las autoridades tanto civuegij 
y de policía udicial para que practiquen actimi 
busca del referido procesado -Bernardo Malnrli 
en casos de ser habí lo lo remitan eu clase de f 
-egurblades convenían• 6 5 al Cu ¡rtol de ia Lu.eii su 
pít^l donde se aloja la fuerza del Regímiertade Ua{ 
mero 72 á mi disposición pues arí lo tengo acá 
gencia de este día. 

Dado en Manila á 27 de Sep'íembro de M 
niante Juez instructor, Pablo Nozaleda. 
Don Francisco Escudero y aagastuy, Tenienie 

Armada, Ayudante de esta GomandaDCia de' 
cal de una sumaría. 
Por el seguirlo edicto, c to, llamo y empli 

viduos desconocidos, que asa t irón y robaroaá^ i 
taudo al piloto Félix Villanueva i n agu.-is de M ^ 
cu el lórmiiio 20 días, se presenten en esUf ]; 
Comandancia de Marina, á declarar en la sumira 
que instruyo sobre el mismo hecho. 

Maniía, 4 de Oclúbra de 1893.—Francisco Estm 
maniato, Gabriel Sucgang. 
Don Luis Sarcia Figueroa, Comandante gradurii 

, U Segunda Compañía del 21 Tcrci ) de iaOJ 
Jü^z instructor de la causa insiruiia con ra Aau 
y otr. s por robo en cuadrilla. 

Por i l presente edicto, cito. Hamo y emplazo a» 
ausent.s A n d r é s Pamigsagan <a) Bonga-bon?" ""I 
galán errante eu los montes tle Macáto, Tiaa 
é íbaja-y de 50 años poco más ó menos Je| 
cuerpo delgado, C i r a virolenta; Jor.an Tainbon¡{ l« 
tu r a l do Agcogon término de Malinao y Teíiil 
SaLmon > térm no de MaCato, amancebado con l»j 
nay natural de Mátete, de estatura y cu rpo t<_ 
chata, co'or tr igueño, de 35 años do e^ad. ys' 
nislo Imong la) Is ong natural del mismo barr-
amancebido Ccn la nombrada Valeriana (aj IWJ 
del pueblo de Milinao, de estatura bajacneriwj 
trigueño de unos 25 años de edad, Marcos ííV'JH 
y ile:: nombranda Mond^y natural de Siba':g ;er" 
y vecino ue los montes df | ¿alimón, amauos&w^ 
braua Panang de estatura y cuerp) r P 1 1 ' 3 ^ ! , ^ 
nariz regular • virolento de 23 años de edad; "¿!¡ 
( a ) Pamoceno natural y vecino de los in0n;.,,[j 
ó Agp:lalí término de Ibajav de estatura y j i 
cara ancha, o lor banco, nariz aflü-d i, " 
edad, sin padrón C eto Igan hermano m " '̂ijpi 
nalural y vecino de ios Montes de Coing da 
de Ibajay de estaiura y. cuerpo regulares. c'0ji'<W 
Marco, nariz afilid?, de unos 27 años sin ÚÍÍV^ 
Diano (.i) Isiong natural de C-.igala ó A-:;1--,;, 
pueblo de Ibajay, de, estatura y cuerpo r^lps S 
color moreno, nariz chata, y do unos 33 » «já 
p-idron y Pascual N. naiu'al v vecino "- ¡t. 
del pueblo de' Malinao yerno del famoso ^ 
N (a) Bongtaogde 30 años de el'id, próxim'^;. 
y cuerpo ¡egutares, color trigueño, n'-rizai J 
ojos y pelo uegros, para que por el término 
tados desde fia publicación de este edicto e ^ j á 
do Mauila,»;3e presenten en este Juzgado de ms ^ 
casa cuartel da esta Cabecera á íln, de que = "' 
cargos buje apercibimiento de ser aeclarcjdos ^ 
parecieren en el citado plazo, parándoIes j 
en justicia haya lugar. „ 

justicia hay 
.1 la vez, en n c 

bre la Reina Regente del R ^ t Q O . .ê h0„rot0,,yda la Pf 
Á"la vez, en nombre de S. M. el Rey (q- P/ff̂ S 

autoridades tanto civiles como militares y ^ ref-?rl5 
practiquen activas diligencias en busca ¿e ios gggufj 
remitiéndolos caso de ser habidos, con las ~--go 
níentes á la citada casa cuartel pues a81' 
diligencia de esta fecha. u i i i £ O i i u i a u c c o t a itv-no,. l i l i - ' -

Dado en Capiz á 2 de Octubre de ^ - ^ M e m 
—Por su mandato,—El Guardia de 2.a, • J U ^ / 

. ^gíj» 
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